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Que, lá yoluntad de éste Querpo es coincidente zon la 
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JSHUAIA.	 1 6 AGO 1995 

VISTOti El Expediente Np 129/05, Letra H.C.D., y el 

Asunto Np 745/9b de•fecha 30 de' junio del carriente aho; y 

CONSIDERANDOI 

Que a través del misma la Comisión Vecinal del Barrio 

"Los AlerceS". expresa la intención dé los vecinos que represen-
j	 - 

tihl dé homenajear a quien fuerá propietario de las tierras en 1 

que, hoy ti(e asienta el barrio y además Un pionera fueguino, es í 
détirl a	 én vida fuera Don Abelárdo CABRERA; 

,	 1 ;
dh4Dah Abelardo CABRERA luego de llegar a la isla de 

' 
‘ Tlét-rá dtuego en Enero de 1909 en . la Goleta Florencia, se 

afincó d'ra siempre en ésta behdita tierra dejando en ella su 
juventud y su vida sin salir nunca de la isla, afrontando las 

durezas de vivir en Tierra del Fuego por aquellos ahos y además 

formando Uha fattalia que hoy constituye una de las más numerosas 
en 'nuestra Ciudárly 

Que J. élíté hombre trabajador, que luego de tanta navega-
''11;•:,01 

41 _ ebt-,1 ÉStandia Harbértah 9 fué guardia cárcel,•forjó 
? 

“01 y isu	 traba4o, como forma de 
a. 1111	 1:10' • 

.	 de éáté hoMbré ' dUe fálleciera Un 20 de Junio 
do	 t 

Que en reconocimiento a su esfuerzo, se le atorpó un 
perMiso para intstalar su chacra, la que el devenir del progreso 

hiza que tUviera , qUe dejar para dar paso a la creciente urbaniza-
i 

dióh de lá ciú11, lUgar dUe hoy •cUpá el Barrio "Los Alerces"; 

41élábetiehtántétidei'Élarhio "Lo 
'4 14 	 t 1	 ,11q 1 	 1114.,,,1 

.	 ,	 ¡

FIEL DEL 

ITEZ 
DIrectora 

Despacho General

MunIc'ead de Ushuala
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

, 

HV1 

•51

, 
sentido de homéháJéar a éste hombre bautizando a la p laza que se 

- - 

41 
i: está construyéWBO en el barrio doh el nombre de "PLAZA ASELARDO ,	 . • 1	 tll .. ', CAB5ERA - BARRI0LS ALERCES"; 

. i	 Que.	 1 , 1 	 acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste 

CUé	 ,,. tliéritá , a1 atribuciones para ordenar sobre él particular; 
ic

:40


',j;r14 ARTICULO 1o.-	 TASE como espáció verde las Parcelas 1 y 2 del 11 

''''''	 t.1.2a40'	 ,' 	 ,1:d 
óción ,11IP.- 

IONASE'.01 nombré de"PLAZA ABELARDO CABRERA 
,_	 t	 .,,	 i,,	 1. •	 :,.. ::. 

":, ál éápacio Vef7de'Sfáto en las Parcelas 1 y T. . , 
'del kácizo 40 e.x. á SecciOn "D".- 

il 

ARTICULO 352.- ReOistrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promUigaci6n. CiiiñOlido. ARCHIVESE.- 

•, 

ORDENANZA MUNIC 

)	 1, •i1J. ' ,,	 1-	 4 ,f,1:-¿;,- ,

A 

j , ^ . ! ..	 - 1.1'...: n. : Vil. k.iP.M" ° 

ii, ' 1., 7 .:711171 — 7T1T-7. 7 1 r--rrr, 1	 , I t,j' ,.t, 1 ::;. 1 
1,, ,, 4,11, í	 r	 i: 1	 1 ,.,. , 

:, , 'Irr . 1,,	 •  :l.,.   
...-	 .t.  
q 4

Nó	 5 2— 

ÑARIA L1É FECHA1''

/95.- 
,

:	 . 

'FIEL DEL ORIGIMAY 

•

• 
IÚUAEIDC Dt'IEL iiu 

5,14 

rectora 
Despacho General 

Munic` p - ri - l ad de

r. A. 
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Conoajo Dollberante 
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MARIO 
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.DiANIELE 

lrectora 
acho General 

i	 clr '-huata

a,de Tierra del Fuego 
el Islas del Atlántico Sur 

ICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, (11 6 AGO 1995 

VISTO: La Ordenanza Municipal No . / 5 2-- /95, sancionada por 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se afecta como espacio verde las 

arcelas 1 y 2 del Macizo 40 de la Sección "D" y se le asigna el 

noTbre de "PLAZA ABELARDO CADRERA - DARRIO LOS ALERCES". 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

tTCULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 ( 551 /95, sancionada 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

afecta como espacio verde las Parcelas 1 y 2 del Macizo 40 de la 

Seccíón "D" y se le asigna el nombre de "PLAZA ADELARDO CADRERA 

SARRIO LOS ALERCES". 

TIOLO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido” 

HIVESE. 

ORETO . MUNICIPAL NP /2-55 /95.	
GOPIA FIEL GEL 

HORACIO ROOUE VEDIA 
r
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